
BANDO
PLAN BÁSICO MUNICIPAL

A fin de que, quien así lo desee, pueda informarse sobre el contenido del Plan Básico municipal 
de Negueira de Muñiz y presentar las alegaciones que estime oportunas, los próximos días 7, 14 
y 22 de mayo asistirán al salón de Plenos de esta Corporación diversos miembros del equipo 
redactor. El horario de atención será entre las 10:00 y las 13:00 horas. 

No obstante lo anterior, a fin de evitar los problemas que podría suscitar una elevada afluencia  
de vecinos, recomendamos que concierten una cita telefónica en estas dependencias municipales 
a través del teléfono 982 14 80 79.

Muchas gracias por su colaboración.

José Manuel Braña Pereda, Alcalde-Presidente del Concello de Negueira de Muñiz.

Negueira de Muñiz, en la fecha de la firma electrónica al margen.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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